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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., once de febrero de dos mil veintiuno 
 

2019-00210 

 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 286 del Código General del Proceso, se 

corrige parcialmente la providencia del 27 de enero de 2021, en el sentido de indicar que 

el número correcto de folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de remate es 280 - 

175474 y no 157474, como erróneamente allí se indicó. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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